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a o RESOLUCION NóS8.614 

DOCTÚR RODRIGO SARANGOSALA 

. 

QUE se han presentado a este Despacho" cuatro tostimoniós de la criosslfigUR o 
mee: de A., otorgada ante el Notario egundo del»cantón e 

Machala, el 1 tiembre dE 5, juntamente <ón la solicitud pará gu aprobavión: Ne 

QUE la Unidad Jurídica mediante "Oficio Vo. SC. 1403. 98.189 de 1 dé aii a 
1998, ha emitido informs favorable para Taaprobáción solicitada, É. PEN 

EN ejercicio de las stribuciones leads pr el señor. $ eine 
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ARTICULO. PRIMERO APROBAR: la qulución: de TRANSVICTORIA $. A, cón 
domicilio en la ciudad de Arenillas, en los téfiinos censtantés dela referida escritura e 
disponer que uirextracto de la escritura se publique porupa VEZ, entino de loé poa a 
de mayor circulación ex sillas. E a 
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RAZON: Siento como tal que he dado fiel cumplimiento a lo estipulado en el. 

" Artículo Segundo, literal a) de la Resolución No. 98-6-1-1-0575 que 

- antecede.- : 

Machala, 7 de Diciembre de 1.998 
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CERTIFICO.. 

QUE LA RESOLUCION QUE ANTECEDE QUEDA INSCRITA 

EN EL REGISTRO MERCANTIL CON EL NUMERO UNO (1) Y ANOTADA AL LI 

“BRO REPERTORIO BAJO EL NUMERO OPFNCE (15), EN ESTA FECHA. _ 

ARENILLAS, 12 DE 
ES 

gls 
TOR H. OCHOA T. . 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

Y MERCANTIL 

    

 


